
BOE.-Núm. 217 10 septiembre 1984 26J65

20287

20288

20290

20289

ORDEN 111/01259/1984, de 14 de ¡unio, par la que.e di.spone el cumplimiento de la sentencia, de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fe·
cha 22 de mayo de 198~. en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel Sánch,ez
Fernández. minero,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instanclS ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Sánchez
Fernández. Quien postula por sí mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defend.da por
ei Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa ¡!\¡ fecha lO de septiembre de 19&2, se ha dictado sen
tencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es
como slgue:

.Fallamos:· Que debemQs desestimar V desestimamos el ~
curso interpuesto por don Manuel Sánchez Fernández contra la
reso;ución de fecha 10 de septiembre de 1982 del Mmisterio de
Defen~, por ser la mism.e. conforme a derecho; sin hacer ex·
presa lmposiclón de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que Se unir'\. certifica·
oión a los autos de que dimana, lo pronunciamos, manda.mos y
firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cont.enciaso-Adm;nistrativa de 2-7
de diciembre de 19se y en uso de la.s facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SlLS
propios términos la expresada sentencia.

10 que comunico a VV. EE.
Di06 guarde a VV. EE. muohos a.fios.
Madrid, 14 de junio de 1984,-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretarío y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 11110125811964, de 14 de ¡unio, por l.
que se dispone el cumplimiento de la se/ltencia
de la Aueúencia Territorial de Oviedo dtctada con
fecha 22 de mayo dt. 1984. en el ret.urs'J con~encioso.

administrativo interpuesto por don Manuel Pernán
dez Ramos, minero.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 6e~
gu~do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
ent.re partes, de una, como demandante, don Manuel Ferllán
dez Ramos, minero, quien postu;a por si mi&mo, y de otr/i. como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de feche lO de septiembre de ·1982. se ha dictado
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parle dispositiva
es como sigue:

.Fallamos; ·Que debemos desestimar y dese<:;timamos el re
curso interpuesto por don Manuel Fcrnandez Ramos contra la
reSOlución del Ministerio de Defensa de fe.:ha 10 de septlembr,,:!
d 1982, por ser la rni5ime. conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposlción de costas.

Así por este. nuestra sentencie., de la que se un~rá certifica
ción a 106 autos de que dimana, lo p¡onunci.amos, manat:l.rnos y
flrmamos._

20291 ORDEN 111/01260/1984. de 14 de ;unio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sen tencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fe
cha U de mayo de 1984, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ricardo Sánchez
Sdnchez, minero,

Excmos. Sres., En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Te'ITitorial de ÜVi€do.
entre partes, de una, como d&mandante, don Ricardo Sánchez
Sánchez, quien postula por s1 mismo. y de otra, como d-eman
dada, 1& Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Fstedo, contra la resolución del MInisterIo de
Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dICtado
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositwa
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos de6eStimar y desestimamos el re
oua-so interpuesto por don Ricardo Sánchez Sánchez contra la

En su Virtud, de conformidad con lo eetablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y sn ~ de les fa<'ultades que me con
fIere el articulo 3.· de la Orden d&l Ministerio de Defensa
número 54/19&2, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en
sus propios térmm05 la expresada sent€ncia,

10 Que cvmuni~o a VV EE.
mos guar<ie a VV. EE. muchos años.
Mae.rid, 14 de junio de 1984.-P. D" el Director general de

Personal, Federico M,chavila Pallarés.

Excmo1:l. Sres. 8ubsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/0125711984. de 14 de ;unio, p.or la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con
fecha 18 de mayo dr; lfJ84, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don J08~ Luis Fer.
nández Antuña, minero.

Excmos. Sres.: En el reCurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ente la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don José LUl$ Fer
nández Antufia, minero, quien postula por si mismo. y de otra,
como d&mandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de f&Oha 10 de septiembre de 1982, se ha
dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, auya parte
dispositiva es como sigue~

.Fallemos, Que debemos desestimar v desestimemos &1 re·
curso Interpuesto por don José Luis Fernández Antuña contra
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 10 de septiembre
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex·
presa imposisoión de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia, de ls que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, manda.mos y
fIrmamos."

En su virtud. de conformidad ocm lo eotablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ZI
de diciembre de 195e y en uso de les facultades que me con
fiere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que .. cumpla en
sus propios términos 1& expresada sentencia,

10 que comunico a VV, EE,
Dios guarde a VV. EE. muohos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Miohavlla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/0125611964, de 14 de ¡unio, por la
que se di.spone el· cumpLi.miento dt! la sentencia
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con
fecha 16 de mayo de 1984. en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jos~ Beni·
ta Fernández Huerta, minero.

EXCID06. Sres.: En el recurso conteneioDo-sdministrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovi&
do, entre parte,s, ,.;.¡ una, como demandante, don Jasé Benito
Fernández Huerta, minero, quien postula por si mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendIda por el Abogado dei Estado, oonll'a resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 27 de agosto de 1982,
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos, .Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso interpuesto por don José Benito Fernández Huerta. contra.
resolución dei Ministerio de Def..nsa de fech.. ZI de agosto
de 1962, por ser la misma conforme a derecho; 'sin hacer expre
sa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la QUe se unirá oertifi-'
oaci6n a los autos de Que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'K7
de diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defenea
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que ... cumpla en
<IUS propios términos la e~presada "",ntenci".

10 que comuuico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 14 de junio de 1984,-P. D., ei Director general de

Personal. Federico Michavila PallaréB.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JurisdiCCión Contencioso-Administrativa de r1
de diciembre d& 1956 Y en uso de las facultades qUA! me con
fJ<>re el art,lculo 3,· de 16 Orden del Mlnstarlo de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios !.érminos la expresada sentencia.

10 que comunico a VV, EE.
Dios guaroe & VV, EE, muohos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micha.viJa Pallarés,

Excmos, Sres, Subsecretario y Director general de MutIlados
de Guerra por la Patria. '


